
 

 

Términos y Condiciones  

Becas Santander Estudios | Movilidad Nacional y Liderazgo - UFV 

 

  

La Universidad Francisco de Vitoria, con el apoyo económico de Banco Santander, 

S.A. (en adelante, “Santander”), ha desarrollado y otorga el programa de Becas 

Santander Estudios | Movilidad Nacional y Liderazgo – UFV (en adelante, el 

“Programa”), que busca atender las necesidades económicas y reconocer los mejores 

expedientes académicos de los estudiantes que van a realizar su primer año de grado 

en una universidad fuera de su provincia de origen.  

 

 

I. Objetivos  

 

En virtud del programa “Becas Santander Estudios | Movilidad Nacional y Liderazgo 

- UFV” (en adelante, el “Programa”), se facilitará y promoverá que 10 estudiantes 

matriculados en una universidad fuera de su provincia de origen reciban una ayuda 

económica y una formación en liderazgo (en adelante, la “Beca”) destinada reconocer 

el esfuerzo de futuros universitarios con rendimiento académico excelente, con el 

objetivo de ayudarlos en un momento clave de su emancipación familiar y de premiarlos 

a través de: (i) una formación en liderazgo a cargo de la UFV, universidad que 

promueve y proyecta a jóvenes con perfil de liderazgo y (ii) una ayuda económica para 

seguir formándose y convertirse en futuros líderes.   

 

El principal objetivo del Programa es apoyar a los estudiantes en un momento clave de 

su emancipación familiar, atendiendo a las necesidades económicas que surgen cuando 

éstos van a cursan su primer año de grado en una universidad fuera de su provincia de 

origen reconociendo, además, su desempeño académico y facilitándoles un programa 

de liderazgo de la mano de la UFV 

 

II. Destinatarios 

 

Podrán ser beneficiarios de este Programa los estudiantes residentes en España y 

matriculados en una universidad fuera de su provincia de origen en el curso académico 

2022/2023 y que, además, satisfagan los requisitos de admisión y criterios de selección 

previstos más adelante. 

 

Para la concesión de esta beca no obsta el que el candidato tenga ya otras becas o ayudas 

solicitadas o concedidas, de naturaleza pública o privada. No obstante lo anterior, es 

obligación del beneficiario estar a lo dispuesto en la normativa reguladora de las mismas 

para no incurrir en incompatibilidad con respecto a estas. 

 

III. Características del Programa 

 

El Programa consistirá en la concesión de 10 becas por importe de hasta CINCO MIL 

EUROS (5.000€) cada una, destinadas a los estudiantes que cumplan con un 



 

 

expediente académico excelente que vayan a realizar su primer año de grado en una 

universidad fuera de su provincia de origen. Los beneficiarios de la Beca recibirán, 

previamente a la percepción del importe de la misma y como requisito indispensable 

para ello, una formación en liderazgo de la mano de la UFV.  

 

 

a) Requisitos de admisión 

Los participantes deberán cumplir, cumulativamente, con los siguientes 

requisitos de admisión:  

i. Ser residente en España. 

ii. Haber sido admitido en una universidad fuera de su provincia de origen 

para el curso académico 2022/2023. 

iii. Estar inscritos como usuarios en www.becas-santander.com y aplicar a la 

convocatoria del Programa. 

iv. Tener un buen expediente académico reflejado en la calificación de acceso 

a la universidad. (Bachillerato más EvAU). 

v. Completar el test de evaluación seleccionado por la UFV como otorgante 
del Programa, y puesto a disposición en la plataforma de Becas 
Santander, que consistirá en una serie de pruebas para evaluar las 
competencias y habilidades, a los efectos de seleccionar a los 
beneficiarios del Programa (el "Test de Evaluación"). 

 

 

b) Criterios de Selección 

Los candidatos serán evaluados teniendo en cuenta los siguientes criterios de 

selección: 

i. Nota media de bachillerato + EVAU 

ii. Verificación de la admisión del estudiante en una universidad fuera de su 

provincia de origen para el curso académico 2022/2023, mediante la 

aportación de:  

(a) Copia del certificado de empadronamiento o DNI donde conste 

una provincia de residencia diferente a la universidad donde el 

candidato haya sido admitido; y 

(b) Copia de la matrícula universitaria del curso académico 

2022/2023 o resguardo de admisión en una universidad que 

deberá estar situada en una provincia distinta a la que consta en 

el DNI o certificado de empadronamiento del candidato. 

iii. Resultados del Test de Evaluación 

 

http://www.becas-santander.com/


 

 

Para la asignación de las Becas, un Foro de Selección integrado por representantes de 

Banco Santander, S.A. y la Universidad Francisco de Vitoria validarán el cumplimiento 

de los requisitos y criterios señalados anteriormente.  

En aras de facilitar que el Programa pueda beneficiar al mayor número posible de 

candidatos, si en cualquier momento estima que no se van a cubrir las plazas previstas, 

o bien, hay una demanda excesiva de las mismas, el Foro de Selección podrá decidir 

aplicar otros criterios de selección para la asignación de plazas, ampliando incluso el 

plazo para que los aspirantes puedan optar a las mismas. 

Asimismo, en el supuesto de que existieran becas asignadas que no hayan sido 

aceptadas por los candidatos, el Foro de Selección podría asignar las becas a otros 

candidatos que cumplan con los requisitos de admisión anteriormente señalados u otros 

adicionales que el Foro de Selección tenga a bien considerar con el objetivo de que las 

becas no quedaran desiertas. 

 

IV. Gestión 

 

Será condición ineludible para la obtención de una beca inscribirse en la convocatoria 

del Programa a través de la plataforma Becas Santander habilitada a dichos efectos 

www.becas-santander.com. La notificación de la concesión de la beca también será 

comunicada a través del sistema de gestión habilitado en la referida plataforma. 

 

La gestión del Programa se desarrollará en las siguientes fases: 

 

Fase 1 

- La inscripción de los estudiantes, junto con la realización del Test de 

Habilidades, deberá realizarse entre el 27 de junio de 2022 y el 20 de julio 

de 2022 a las 23:59 GMT+2 (zona horaria Madrid), sin perjuicio de que la 

Universidad Francisco de Vitoria pueda modificar los plazos.  

 

- El 21 de julio de 2022), el Foro de Selección realizará una preselección de los 

20 mejores candidatos.  

Fase 2 

- Entre el 22 de julio de 2022 y el 25 de julio de 2022 (ambos inclusive), los 20 

candidatos preseleccionados deberán presentar, a través de la Plataforma de 

Becas (www.becas-santander.com), la siguiente documentación al objeto de que 

el Foro de Selección pueda realizar la selección definitiva de los 10 candidatos 

finales: 

 

(a) Copia del certificado de empadronamiento o DNI donde conste 

una provincia de residencia diferente a la universidad donde haya 

sido admitido el candidato; y 
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(b) Copia de la matrícula universitaria del curso académico 

2022/2023 o resguardo de admisión en una universidad que 

deberá estar situada en una provincia distinta a la que consta en 

el DNI o certificado de empadronamiento del candidato. 

(c) Copia del expediente académico donde se muestre la nota media 

bachillerato y EVAU 

 

Los candidatos deben tener en cuenta que, en caso de modificar el correo electrónico 

utilizado para el registro en el Programa durante el plazo que la convocatoria esté abierta 

al público en www.becas-santander.com, será necesario que realicen de nuevo el Test 

de Evaluación. 

 

 

V. Asignación de plazas entre los candidatos 

 

La asignación de las 10 Becas a los participantes se realizará el 26 de julio de 2022.  

 

Tal asignación se comunicará al participante, quien dispondrá del plazo de 3 días 

naturales (es decir, hasta el 29 de julio de 2022) para cursar su aceptación, todo ello 

a través de la página web www.becas-santander.com.  

 

Terminado el plazo, en el supuesto de que existieran plazas asignadas que no hayan 

sido aceptadas por los participantes, el Foro de Selección asignará las becas no 

aceptadas a otros participantes que cumplan con los requisitos de admisión 

anteriormente señalados u otros adicionales que el Foro de Selección tenga a bien 

considerar con el objetivo de que las becas no quedaran desiertas. 

 

De conformidad con lo indicado anteriormente, será necesario que el estudiante que 

resulte beneficiario acepte la beca a través del sistema habilitado al efecto en la página 

web www.becas-santander.com desde el 26 de Julio y hasta el 29 de julio (ambos 

incluidos), como fecha límite. Asimismo, dentro del mismo plazo, la cuenta corriente 

abierta en Banco Santander S.A. a nombre de cada estudiante en la que se abonará la 

Beca deberá estar abierta y operativa. 

 

Como requisito previo e indispensable para la percepción de la ayuda económica, los 

beneficiarios deberán cursar en su integridad la formación en liderazgo que impartirá la 

Universidad Francisco de Vitoria a partir del 1 de septiembre y previo aviso a los 10 

becados a través del correo electrónico indico en la inscripción del programa.  Dicha 

formación se cursará en formato online a través del enlace que se enviará al beneficiario 

de la beca.  

 

A partir del 1 de septiembre de 2022, la Universidad Francisco de Vitoria realizará el 

abono de la Beca de CINCO MIL EUROS (5.000) a cada uno de los estudiantes que 

hayan resultado beneficiarios y que hayan cursado la formación en liderazgo 

http://www.becas-santander.com/
http://www.becas-santander.com/
http://www.becas-santander.com/
http://www.becas-santander.com/
http://www.becas-santander.com/
http://www.becas-santander.com/


 

 

mencionada en el párrafo anterior, mediante el ingreso de la ayuda económica en la 

cuenta corriente abierta a nombre de cada estudiante en Banco Santander S.A. 

 

El pago de las Becas por parte de la Universidad Francisco de Vitoria estará sujeto a lo 

dispuesto en la normativa fiscal vigente (en concreto, a la práctica de las retenciones 

que correspondan), según se explica en el siguiente apartado VI. 

 

VI. Fiscalidad del Programa 

 

A las Becas se les aplicara la normativa tributaria correspondiente vigente en cada 

momento y, en concreto, lo dispuesto en materia del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y que, en particular, dará lugar a la práctica de retenciones a cuenta 

del mencionado Impuesto por parte de la Universidad Francisco de Vitoria en el importe 

de la Beca y al nacimiento de la obligación para el beneficiario de la beca  de incluir en 

su declaración de renta anual las cantidades que correspondan (el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del beneficiario de la beca será de su exclusiva responsabilidad). 

 

VII. Protección de datos  

A continuación, se recoge la información básica de la Política de Privacidad aplicable al 

Programa disponible en la plataforma de Becas-Santander www.becas-

santander.com/es/legal/privacy: 

El Responsable del tratamiento es Universia Holding S.L (en adelante, “Universia”), con 

Dirección postal Ciudad Grupo Santander. Avda de Cantabria s/n, 28660, Boadilla del 

Monte (Madrid), España y con contacto del Delegado de Protección de Datos: 

dpo@universia.net. 

 

A razón de la inscripción de los participantes al presente Programa las finalidades 

básicas que le afectan de la Política de Privacidad son las siguientes: 

Finalidad del tratamiento Base legitimadora 

Gestión del alta del usuario en la plataforma y disfrute del 

servicio 

la ejecución de un 

contrato que se 

materializa con la 

aceptación de las 

Condiciones Generales 

de Uso 

Cesión de datos a las Instituciones y Promotores para el 

adecuado desarrollo del Programa:  

Universia cede los datos personales que los usuarios 

proporcionan en el momento de inscripción a este 

Programa a: 

La ejecución de un 

contrato que se 

materializa en la 

aceptación de las 

Condiciones Generales 

de Uso de la plataforma y 

los Términos y 
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▪ La Institución que ha concedido o que 

tiene que concederle el Programa: 

Universidad Francisco de Vitoria.  

▪ El Promotor que lo haya patrocinado, 

promovido o financiado: Banco 

Santander S.A. 

Condiciones del presente 

Programa. 

Cumplimiento de obligaciones legales El cumplimiento de las 

obligaciones que nos 

imponen las leyes. 

 

Los usuarios tienen derecho a acceder a sus datos, así como a solicitar la rectificación 

de los datos inexactos, la limitación en su tratamiento, la portabilidad de sus datos o, en 

su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean 

necesarios para los fines que fueron recogidos, así como a no ser objeto de decisiones 

individuales automatizadas. Asimismo, los usuarios tienen el derecho a retirar su 

consentimiento para aquellas finalidades que lo otorgaron en cualquier momento. 

 

Los usuarios podrán dirigirse a dpo@universia.net para el ejercicio de sus derechos o 

en su caso mediante correo postal a Avda de Cantabria s/n, Santander Universidades, 

28660 Boadilla del Monte (Madrid), España aportando un documento acreditativo de su 

identidad.  

 

No obstante, se recomienda la lectura de la Política de Privacidad disponible en la 

plataforma (www.becas-santander.com/es/legal/privacy) para una mayor comprensión. 

 

VIII. Modificación de los Términos y Condiciones del Programa 

 

El hecho de participar en esta convocatoria del Programa implica la aceptación por parte 

del participante de sus Términos y Condiciones y su resolución, que será inapelable, así 

como la renuncia a cualquier tipo de reclamación sobre cualquier aspecto previsto en la 

misma, sin ánimo de ser exhaustivos, de aspectos tales como los criterios de asignación, 

selección y admisión. 

 

Santander se reserva el derecho de modificar o rectificar cualquiera de las bases de la 

convocatoria del Programa, parcial o totalmente en cualquier momento, pudiendo 

incluso suspender, aplazar o cancelar el mismo por una causa objetiva y debidamente 

justificada, y con el fin de preservar el alcance social que Santander persigue con esta 

convocatoria. En cualquier caso, los candidatos serán informados de las modificaciones 

o correcciones introducidas a través de la página web www.becas-santander.com. 
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